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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
Facultad de Ciencias Experimentales. Universidad de Jaén 

 
 
 
Sesión nº 128 
 
Fecha: 5 de julio de 2023 
Hora: 12:00 en primera convocatoria y a las 12:30 en segunda 
Lugar: Reunión por videoconferencia 
 
Siendo las 12:30 horas del día señalado, y en segunda convocatoria, se celebró sesión ordinaria 
de la Junta de Facultad, presidida por el Sr. Decano y actuando como Secretario, el de la Facultad, 
con arreglo al siguiente orden del día:  

 
1. Informe del Decano. 
2. Estudio y, en su caso, aprobación de los anexos de los Informes Globales de Resultados 

de los Títulos (PC01) y del Informe Global de Resultados del Centro (PA01) del curso 
2021/2022.  

3. Revisión y, en su caso, aprobación de la modificación del SGC del Centro (PE01). 
4. Actualización del PAM (PA01). 
5. Informe del Decano sobre la atención dada a la queja 2023/000052 (20/03/2023) (PA01).  
6. Aprobación, si procede, de la Planificación Docente de la Facultad de Ciencias 

Experimentales para el curso 2023/2024 (PC02 y PA02). 
7. Aprobación, si procede, de las guías docentes de la Facultad de Ciencias Experimentales 

para el curso 2023/2024 (PC02). (Los miembros de la Junta de Facultad tienen autorización 
para acceder a las guías docentes a través de Intranet>Servicios académicos>Gestión de 
guías docentes>Informe guías docentes). 

8. Ruegos y preguntas 
 
Asistentes: 
 

PROFESORADO CON VINCULACIÓN PERMANENTE 
 
Representantes de Departamentos: 
 
García Martínez, María del Pilar       Dpto. de Antropología, Geografía e Historia  
Parra Anguita, María Gema                Dpto. de Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología (ASISTE) 
Franco Jaime, Diego       Dpto. de Biología Experimental (ASISTE) 
Elena Ortega Morente       Dpto. de Ciencias de la Salud (ASISTE) 
Martí del Moral, Antonio       Dpto. de Derecho Público  
Martos Martínez, Clara Belén       Dpto. de Economía (ASISTE) 
Caballero Águila, Carmen Raquel      Dpto. de Estadística e Investigación Operativa (EXCUSA) 
Arroyo Roldán, Francisco José       Dpto. de Física (ASISTE) 
Jiménez Espinosa, Rosario      Dpto. de Geología (ASISTE) 
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Cristóbal J. Carmona del Jesus      Dpto. de Informática (ASISTE) 
Fernández del Castillo, Tomás       Dpto. de Ing. Cartografía, Geodesia y Fotogrametría (ASISTE) 
Hermoso Orzáez, Manuel  Jesús      Dpto. de Ing. Gráfica, Diseño y Proyectos (ASISTE) 
Romero Pulido, Inmaculada               Dpto. de Ing. Química, Ambiental y de los Materiales  
Rosales Ródenas, María Consuelo     Dpto. de Matemáticas (ASISTE) 
Fernández Liencres de la Torre, Mª Paz    Dpto. de Química Física y Analítica (EXCUSA) 
Godino Salido, María Luz       Dpto. de Química Inorgánica y Orgánica (ASISTE) 
 
Electos 
 
Abolafia Cobaleda, Joaquín (ASISTE) 
Carreira de la Fuente, José Antonio (EXCUSA) 
De Gea Guillén, Ginés Alfonso (ASISTE) 
Domínguez Vidal, Ana (EXCUSA) 
Fernández de Córdova, María Luisa (EXCUSA) 
Illán Cabeza, Nuria Antonia (ASISTE) 
López de la Torre, María Dolores (ASISTE) 
Lucas López, María del Rosario (ASISTE) 
Márquez Jiménez, Francisco José (ASISTE) 
Moreno Carretero, Miguel Nicolás (ASISTE) 
Nieto Albert, Luis Miguel (ASISTE) 
Peña Ruiz, Tomás (ASISTE) 
Ruiz Valenzuela, Luis (EXCUSA) 
Salazar Mendías, Carlos (ASISTE) 
Siles Rivas, Eva (ASISTE) 
 
RESTO DEL PDI 
 
Grande Burgos, María José (ASISTE) 
Llorent Martínez, Eulogio José (ASISTE) 
Montiel Jiménez, Eugenia Elisabet  
 
ESTUDIANTES 
 
González-Albo Chacón, Santos (ASISTE) 
Ruiz Olmo, Sandra  
 
Desarrollo de la sesión  
 
El Decano da la bienvenida a todos los miembros de la Junta de Facultad y les agradece su 
asistencia y colaboración.  
  
PUNTO 1. INFORME DEL DECANO 
 
El Decano informa de los siguientes asuntos:  

• Cese de los vicedecanos Tomás Peña y Luis Nieto (15-06-23) y propuesta de 
nombramiento al Rector (16-06-23) de la profesora Elena Ortega Morente, como 
Vicedecana para el Grado de CC.AA. y del profesor Joaquín Abolafia Cobaleda, como 
Vicedecano de Estudiantes. Los nuevos nombramientos tienen fecha 22-06-2023. Ambos 
pasan a ocupar los puestos en las comisiones que, de oficio, les corresponden. Agradece a 
los Vicedecanos salientes el trabajo realizado y da la bienvenida a la nueva Vicedecana de 
Ciencias Ambientales y al nuevo Vicedecano de Estudiantes. 
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• Aprobación de la modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Facultad de Ciencias Experimentales. La modificación del ROF aprobada en la JF-125 
(20-04-22) se remitió a Secretaría General y, tras algunas correcciones menores de índole 
normativa, quedó aprobada en el Consejo de Gobierno nº 55 de 9-03-23. 

• Formación del PDI: Se han organizado los II Encuentros para el intercambio de 
experiencias docentes entre el profesorado de la Facultad de Ciencias Experimentales.  
Este año se presentarán siete comunicaciones, con un formato más ligero que el del año 
pasado: dos días de la primera semana de clase (11-15 septiembre) aprovechando el hueco 
dejado en el horario para el PAT. En breve se publicitará para que nos podamos matricular. 

• Evaluación Contrato-Programa 2022 (21-3-2023): se ha conseguido el 100% del 
cumplimiento y 100% de la financiación. El próximo CP-2023 se regirá por los mismos 
principios que el CP-2022, esto es, un 40% del CP lo supondrá el seguimiento anual del 
plan director del centro y el 60% del CP se asociará a los 6 indicadores que muestren una 
evolución positiva respecto del año anterior y serán seleccionados por el Servicio de 
Planificación y Evaluación. 

• Conferencia Española de Decanos de Biología (Universidad de Córdoba): La reunión 
plenaria se celebró los días 1-3 de junio, asistiendo en representación de la Facultad la 
Vicedecana de Asuntos Generales, Gema Parra. Inicialmente la Conferencia de Decanos 
se planteó para discutir sobre los Reales Decretos que iban a ser aprobados por el 
Ministerio, pero la convocatoria de las Elecciones Generales del 23 de julio provocó la 
paralización de dicha aprobación por lo que se aplazó la discusión hasta conocer si serán 
aprobados o no. Se hizo una presentación de la iniciativa “One Health” y se instó a todas 
las Facultades con el grado de Biología a que se hiciera promoción de esta iniciativa, para 
lo cual nos enviarán un vídeo de promoción. Además, se presentó un estudio promovido por 
la Conferencia de Decanos en el que han participado todas las Facultades con el grado de 
Biología, incluida la nuestra, relativo a las Prácticas Externas y las implicaciones 
económicas y administrativas que va a generar la aplicación del nuevo Real Decreto. Y, por 
último, se puso de manifiesto la necesidad de hacer coincidir las competencias de todos los 
grados de Biología, tal como recoge un estudio que preparó el Colegio de Biólogos hace 
años.  

• Conferencia Española de Decanos de Química (Universidad de Valencia): La reunión 
plenaria se celebró los días 20 y 21 de junio y asistieron el Decano y la Vicedecana de 
Química, María Dolores López. Se volvió a tratar el tema del Máster de Química Sanitaria, 
el cual sigue adelante en las circunscripciones de Cataluña-Valencia (se prevé que se ponga 
en marcha en el curso 2024-25) y en el eje Córdoba-Sevilla. Se habló de la necesidad de 
establecer un código ético y de buenas prácticas en la investigación, para lo cual la CEDQ 
preparará un documento al respecto, el cual se trasladará a los estudiantes, a través de 
Vicedecanato de Estudiantes, aprovechando alguna sesión de PAT. En cuanto a los nuevos 
Reales Decretos y su aplicación, se recomendó que, ante la inseguridad política actual, no 
haya prisa en la aplicación de las nuevas normativas. Se analizó el efecto del Real Decreto-
ley 2/2023 sobre la gestión de las prácticas externas. En relación con este asunto el Decano 
transmitió a la nueva Vicerrectora con competencias en esta materia la necesidad de que la 
UJA clarifique su postura acerca de quién va a pagar la Seguridad Social y quién se 
encargará de los trámites administrativos. Además, se celebró una mesa redonda sobre la 
Mención Dual de los Títulos (títulos con un contenido de créditos equivalente a un curso, 
pero a realizar íntegramente en la empresa). La CEDQ analizó la actual organización de la 
Olimpiada de Química, delegada en la RSEQ y, con diferencias entre cada provincia, y 
planteó la necesidad de una coordinación las todas las demarcaciones entre las 
universidades, la RSEQ, la CEDQ y los colegios de químicos para establecer un protocolo 
de colaboración y organización común. 

https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/ACTAS/JF/Acta%20125%20JF%2020-04-2022%20(final).pdf
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• Conferencia Española de Decanos de Ciencias Ambientales (23/06/23, Universidad 
Autónoma de Barcelona): En este caso, no fue posible la asistencia de ningún miembro 
del Equipo Decanal. 

• Información sobre el problema del límite de créditos para recibir la beca en el acto de 
graduación: en la reunión mantenida con los estudiantes afectados, el Decano les 
comunicó la improcedencia de que reciban la beca, estudiantes con un número de créditos 
por aprobar demasiado elevado. Tras plantear, tanto el Decano y el Secretario como los 
estudiantes, diversas visiones del problema con sus soluciones, se llegó al acuerdo de que 
recibirían la beca los estudiantes que hubiesen superado el 60% de los créditos, 
exceptuando el TFG. En cursos sucesivos, para evitar los malentendidos generados en el 
presente curso, se deberán anunciar los requisitos para participar en el acto de graduación 
con suficiente antelación. El Decano comenta al respecto que, consultada la opinión sobre 
el particular de otros decanos en la CEDQ, somos de las pocas facultades que permitimos 
que un estudiante reciba la beca sin haberse graduado de manera efectiva. Señala que, a 
principios del curso 2023-2024, el Equipo Decanal se reunirá para analizar este asunto y 
proponer unos requisitos que serán comunicados inmediatamente a los estudiantes del 
último curso de la titulación. 

• CGC 66 (26-04-23) y 67 (03-07-23): se informa de la celebración de estas dos sesiones de 
la CGC, cuyas actas se encuentran a disposición de la comunidad en la página web de la 
Facultad (CGC-66, CGC-67). 

• Subvenciones. De acuerdo con el Reglamento de Subvención de Actividades de la 
Facultad se han concedido las siguientes ayudas: a) Subvención de 600€ para la 
organización de la XIV Olimpiada Española de Geología (24-26 marzo 2023, Jaén), b) 
Subvención de 1050€ para regalos de los tres primeros clasificados en las Fases 
Provinciales en Jaén de las Olimpiadas de Física, Geología, Matemáticas y Química, c) 
Subvención de 157€ para la actividad de la asociación LUCA (visita al Museo Nacional de 
Ciencias Naturales, 6/5/23). 

• Decreto 154/2023, de 27 de junio. El pasado día 30 de junio se publicó en el BOJA el 
decreto de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  

PUNTO 2. ESTUDIO Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS ANEXOS DE LOS INFORMES 
GLOBALES DE RESULTADOS DE LOS TÍTULOS (PC01) Y DEL INFORME GLOBAL DE 
RESULTADOS DEL CENTRO (PA01) DEL CURSO 2021/2022 
 
La Vicedecana de Calidad, Eva Siles, informa que cuando se aprobaron en JF los Informes Globales 
de Resultados de los Títulos y el Informe Global de Resultados del Centro correspondientes al 2021-
2022 no se disponía de los datos sobre los cursos de formación en los que había participado el 
profesorado, ni tampoco de los resultados de movilidad de los estudiantes. Presenta los anexos a los 
informes que recogen esta información, los cuales se enviaron junto con la convocatoria. Señala que 
recibieron el visto bueno en la sesión 66 de la CGC y deben ser ahora aprobados por la JF.  
A modo de resumen, destaca que la participación en cursos de formación ha aumentado respecto al 
curso 2020-2021. En cuanto a los resultados de movilidad de los estudiantes cabe resaltar que el 
alumnado entrante en el Centro se mantuvo con respecto al curso pasado (56 vs 55), mientras que el 
alumnado saliente refleja un aumento respecto al curso anterior (24 vs 17). El grado en Ciencias 
Ambientales es el que tiene una menor movilidad saliente (1), motivado, principalmente, por el 
reducido número de estudiantes en tercer y cuarto curso y la baja carga de créditos de optatividad del 
Plan de Estudios, lo cual dificulta la elaboración de acuerdos académicos. Estos problemas ya fueron 
puestos de manifiesto en la sesión 66 de la CGC. 
Finalmente, la JF aprueba, por asentimiento, los anexos de los Informes Globales de Resultados de 
los Títulos y del Informe Global de Resultados del Centro del curso 2021-2022 (Anexos I, II, III, IV). 
 

https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/ACTAS/CGCal/CGCal-FCE/Acta%2066%20CGC%2026-4-2023%20(final).pdf
https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/ACTAS/CGCal/CGCal-FCE/Acta%2067%20CGC%203-7-2023%20(final).pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/124/BOJA23-124-00028-11176-01_00286196.pdf
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PUNTO 3. REVISIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL SGC DEL 
CENTRO (PE01). 
 
La Vicedecana de Calidad, Eva Siles, recuerda que en la última sesión de la JF (punto 6 de la 
sesión 127) ya se comentó que era necesario revisar algunos aspectos relacionados con el Manual 
y los Procedimientos del SGC. 
La modificación del SGC se ha abordado en las sesiones 66 y 67 de la CGC y los documentos 
fueron enviados junto con la convocatoria, con las propuestas de modificación señaladas en rojo. 
Es necesario que la JF los estudie y los apruebe.  
A continuación, de forma resumida presenta las modificaciones llevadas a cabo en los 
procedimientos y en el Manual del SGC.  

• PC01: se modifica el apartado 4.2.2, con el fin de optimizar la elaboración del Informe 
Global de Resultados del Título. 

• PC02: se ha cambiado la denominación del registro R-PC02-6, pasando a denominarse 
“Programa de Orientación Profesional a los estudiantes”, eliminando la alusión al PAT y, 
en lo relativo a movilidad (apartado 4.5), se ha eliminado la alusión al Servicio de Atención 
y Ayuda al Estudiante (SAAE), sustituyéndolo por Servicio de Relaciones Internacionales 
y Cooperación (SERINCO). 

• PA02: cambio en la denominación del registro R-PA02-2, que pasa a llamarse 
“Necesidades de Personal Académico” en lugar de “Propuesta de Necesidades de 
Personal Académico”, ya que son los Departamentos y no el Centro los que hacen la 
propuesta de necesidades de personal académico. 

A raíz de los cambios anteriores ha sido necesario modificar la Matriz de responsabilidades del 
SGC, tanto en la pestaña “Matriz de responsabilidades” como en la pestaña “Registros-
Evidencias”, y la plantilla del Documento de Planificación, Desarrollo y Seguimiento del SGC del 
Centro para el ciclo de gestión. 
Por último, en el Manual del SGC, se ha actualizado el listado de registros (apartado 3.7), se ha 
adaptado la redacción de algunos apartados del Manual a lo indicado en el ROF tras su 
actualización (ej. apartado 3.2.2. Equipo Decanal, 3.2.5. Comisión de Garantía de Calidad) y se 
ha modificado el apartado 3.9 (Sistema de Control de la Documentación del SGC) para incluir la 
realización de anexos. 
Finalmente, señala que en la ficha de control del PA01, PA03, PE01 y PE02 se ha indicado que 
se han revisado y no modificado para hacer coincidir la versión de todos los procedimientos. 
La Junta de Facultad aprueba, por asentimiento, las modificaciones de los procedimientos, la 
matriz de responsabilidades del SGC, el Documento de Planificación, Desarrollo y Seguimiento 
del SGC del Centro y el Manual del SGC (Anexo V). 
 
PUNTO 4. ACTUALIZACIÓN DEL PAM (PA01).  
 
La Vicedecana de Calidad informa que la actualización del PAM surge a raíz del Informe de 
Seguimiento de los IGRT. La documentación relativa a este punto fue compartida mediante un 
enlace a la carpeta de Drive, incluido en la convocatoria. El seguimiento se ha llevado a cabo 
tomando como base los propios IGRT (correspondientes al curso 2020-2021), el PAM del Centro 
y el seguimiento del programa IMPLANTA. 
En el seguimiento se indica que los IGRT están completos y bien estructurados, aunque se hacen 
algunas sugerencias analizadas en la última sesión de la CGC (sesión 67). El resultado de este 
análisis fue un documento con los comentarios al seguimiento (anexo III de la sesión 67 de la 
CGC) que se añadió a la carpeta compartida en Drive. 
La mayoría de las sugerencias que se hacen en el documento ya se han contemplado y se pueden 
dar por resueltas (están en su inmensa mayoría relacionadas con las encuestas de satisfacción 
sobre movilidad, TFG, prácticas externas o con la encuesta de satisfacción del PAS). No obstante, 
se nos indica que sería aconsejable una mayor implicación del profesorado en el programa 

https://facexp.ujaen.es/procedimientos-del-sgc
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https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/ACTAS/CGCal/CGCal-FCE/Acta%2067%20CGC%203-7-2023%20(final).pdf
https://facexp.ujaen.es/procedimientos-del-sgc
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DOCENTIA. Para dar respuesta a esta sugerencia se ha propuesto la inclusión de la acción de 
mejora (2023/17) “Dar a conocer el procedimiento para la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la UJA”. La JF considera oportuna la inclusión de esta acción de mejora.  
 
PUNTO 5. INFORME DEL DECANO SOBRE LA ATENCIÓN DADA A LA QUEJA 2023/000052 
(20/03/2023) (PA01) 
 
El Decano informa que, según el procedimiento PA01, las quejas que reciba la Facultad deben 
ser analizadas en la CGC e informadas en JF. En este sentido, señala que con fecha 16/03/2023 
se recibió, a través de Buzón de Quejas, Reclamaciones y Sugerencias de la UJA, la queja 
2023/000052 sobre la comunicación a los estudiantes de los cambios en los horarios. 
 
Con fecha 20/03/2023, el Decano responde a la queja del estudiante, insistiendo en la inutilidad 
observada en el uso de ciertos medios de comunicación, como es el correo electrónico 
institucional, que el estudiante no suele leer, y recordando que todos los cambios se consensuan 
previamente entre el profesorado y el alumnado, con lo que la recepción de la información por los 
miembros de los diferentes grupos de interés está garantizada. Señala, también, el esfuerzo que 
realiza el Equipo Decanal por mantener actualizada la página web (https://facexp.ujaen.es/), canal 
más universal y de acceso inmediato (sin contaminación con información personal y social) del 
que puede disponer el alumnado para estar informado correctamente. Así pues, se le recomienda 
al estudiante reclamante que consulte diariamente la página web de la Facultad para chequear la 
existencia de cambios de última hora en el horario.  
Se inicia un debate en torno a este tema donde Mª Dolores López, Vicedecana del Grado de 
Química, indica que tanto los estudiantes como el profesorado son informados de los cambios 
que se producen en los horarios y que siempre se recomienda al profesorado que, utilizando los 
medios que ofrece la UJA, informe conveniente al alumnado afectado. Santos González-Alvo, 
representante de los estudiantes, reconoce que, en la titulación de Biología, la Vicedecana de 
la Titulación contacta con los Delegados/as para informarles de los cambios realizados en el 
horario para que los trasladen a los compañeros. Señala que, aunque ellos deben consultar la 
página web del Centro, considera adecuado que cuando se produce algún cambio se informe 
convenientemente a los representantes de los estudiantes. Eva Siles, Vicedecana de Calidad, 
recuerda que cuando se analizó esta cuestión en la CGC se indicó que, para facilitar la percepción 
de los cambios en el horario, el acceso web a los mismos tiene la fecha de actualización y se 
acordó que los propios archivos pdf también la indicaran. Además, abundando en lo comentado 
por la Vicedecana de Química y por el representante del alumnado, recuerda que la comunicación 
de estos cambios a través de los avisos de la plataforma PLATEA resulta especialmente eficaz 
puesto que, además de quedar registro en la propia plataforma a la que el alumnado debe acceder 
para trabajar la asignatura, les envía un correo. De hecho, recuerda que en todas las reuniones 
de las Comisiones de Coordinación en las que se han estudiado los horarios del próximo curso 
(sesión nº 30 de Biología y CCAA , sesión nº 35 de Química) se ha recordado al profesorado la 
necesidad de comunicar cualquier cambio en el horario de esta manera, independientemente de 
que se puedan usar otros canales. Santos González-Alvo, representante de los estudiantes, 
indica que el alumnado presta especial atención a los avisos de Platea y considera muy adecuada 
esta forma de comunicación.  
 
PUNTO 6. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PLANIFICACIÓN DOCENTE DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS EXPERIMENTALES PARA EL CURSO 2023/2024 (PC02 Y PA02) 
 
El Decano recuerda que la información relativa a los horarios y al calendario de exámenes de la 
Facultad estaba a disposición de los miembros de la JF a través de un enlace a una carpeta 
compartida de Drive y que, por lo tanto, han podido ser consultados por los miembros de la JF. 
Informa que el POD de los Grados (horarios de clase y calendario de exámenes) fue aprobado en 
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https://facexp.ujaen.es/sites/centro_facexp/files/uploads/ACTAS/CCoord/CCoordQuimica/Acta%2035_Coord_Doc_Qca_09_06_2023_firmada.pdf
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las Comisiones de Coordinación de cada uno de los Títulos. En el turno de intervenciones no hubo 
preguntas y, a continuación, se aprueba, por asentimiento, la Planificación Docente de la Facultad 
de Ciencias Experimentales para el curso 2022-2023, la cual se elevará a la COA y CG, para su 
aprobación (Anexo VI).  
A continuación, se solicita a los Vicedecanos de Titulación que publiquen en la página web del 
Centro los horarios y el calendario de exámenes del curso 2023/2024. 
 
PUNTO 7. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS GUÍAS DOCENTES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXPERIMENTALES PARA EL CURSO 2023/2024 (PC02 y PA02). (LOS MIEMBROS 
DE LA JUNTA DE FACULTAD TIENEN AUTORIZACIÓN PARA ACCEDER A LAS GUÍAS 
DOCENTES A TRAVÉS DE INTRANET>SERVICIOS ACADÉMICOS>GESTIÓN DE GUÍAS 
DOCENTES>INFORME GUÍAS DOCENTES)  
El Decano comenta que, aunque en los cursos anteriores las guías docentes pasaron por CGC, 
nuestro SGC no lo contemplaba y este año el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales ha indicado 
que no era necesario. Señala que las guías fueron elaboradas por los profesores-coordinadores 
responsables y validadas por los Departamentos. Los miembros de la JF han tenido acceso a las 
guías docentes de los tres títulos del Centro correspondientes al curso 2023/2024. Informa que las 
137 guías docentes han sido examinadas por los miembros del Equipo Decanal. Las 
recomendaciones que se hicieron, tanto desde el Decanato como desde el Vicerrectorado de 
Enseñanzas Oficiales, están razonablemente cumplidas. En todas ellas se ha eliminado la alusión 
al tema socio-sanitario en los escenarios mixto y no presencial y se han incluido los ODS afines a 
la asignatura en los contenidos desarrollados.  
Se producen varias intervenciones en la línea de que la aplicación de las guías docentes funciona 
mal y deben mejorarse, tanto en el aspecto estético como en el contenido-información que debe 
recoger. No habiendo más intervenciones al respecto se aprobaron, por asentimiento, las guías 
docentes de la Facultad para el curso 2023/2024. Una vez aprobadas las guías deberán ser 
publicadas antes de que empiece el periodo de matrícula. Además, se elevarán a la COA y se 
publicarán en el espacio destinado en la página web del Centro.  
 
PUNTO 8. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
Santos González-Alvo, representante del alumnado, traslada una pregunta formulada por 
algunos compañeros que el curso que viene tienen que pasar por el quirófano el primer 
cuatrimestre y, por lo tanto, no pueden asistir a las clases, en relación a si estos tienen que justificar 
las faltas y si podría aplicárseles un modelo semipresencial-online para asistir a clase. El Decano 
informa que no se aplicará ningún modelo que no sea el presencial. Santos González-Alvo 
pregunta por el sistema de elección de delegados/as para el próximo curso. Considera necesario 
vigilar que no se produzcan irregularidades e intentar evitar que se presenten personas que no 
tienen motivación ni ganas de trabajar, lo cual les lleva a incumplir las tareas que les corresponde. 
El Decano señala que no siempre es fácil encontrar candidatos y que se intenta que sea un 
proceso rápido y efectivo. Para el próximo curso, el Equipo Decanal estará vigilante para que las 
elecciones se desarrollen con la mayor pulcritud. 
 
Para finalizar, el Decano agradece a los miembros de la Junta de Facultad su asistencia y su 
colaboración. Da las gracias al representante de los estudiantes por su asistencia y sus 
intervenciones. Agradece a los miembros del Equipo Decanal el magnífico trabajo que realizan. 
Finalmente, aprovecha para desear a todos los miembros de la Junta de Facultad un feliz verano 
y un confortable descanso vacacional. 
 
Finalmente, y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 13:57 horas del día 
señalado, de todo lo cual, como Secretario, y con el visto bueno del Sr. Decano, doy fe. 
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Jaén, 5 de julio de 2023 
 
        VºBº 
 
 
 
 
 
 
Miguel N. Moreno Carretero                                              Ginés A. de Gea Guillén 
Decano                                                                              Secretario 
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